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miento con la facultad de exercer sus actos, 
funciones y ceremonias en la misma con· 
formidad que lo executa la Villa de Cor
dova ." 1 El virey Marqués de Cruillas, 
que dió el permiso , recomendó á la Cor
te la solicitud que el nueYo Ayuntamien
to envió á Madrid , para la confirmacion 
real de su acuerdo . 

Los españoles recibieron la cédula si
guiente, que poseemos original : 

"EL REY. - Por quanto por parte de 
vos el Consejo , Justicia y Regimiento del 
Pueblo de Orizava, en las Provincias e.le la 
Nueva España , se me ha representado, 
que aviene.lo seguic.lo Autos en el Superior 
Gobierno de e1;as ProYincias, sobre fa erec
cion de Cabildo y Ayuntamiento, y deter
minanc.lose por el Marques de .Cruyllas mi 

J Fundtlcio" del Ay,.ntamit11/o, M S. El número de capi1u!arcs ~ • 
componía Je ,Pis que E" llamaban ,4/ferez Rwl, Alg,racil .lfayor, F_•el 
Egec,,t"r, Depositario general, Contad•r de 1"1enores y Alctdd, Pr(l'l)m• 
cial. 
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Virrey de esas Provincias, ( despues de los 
tramites regulares , y dictamen del Fiscal 
de mi Real Audiencia de Mexico) que tu
viese efecto la citada ereccion , creando pa
ra ello Regidores , Alcalcles Ordinarios , y 
demas Oficiales de Repuhlica, dispuso el 
expresado mi Virrey que se os librase el 
Despacho correspondiente, lo que se prac
ticó con fecha de diez y nueve de Mayo tlel 
proximo pasado mandando que como á tal 
Cabildo y Ayuntamiento se os guarden los 
Pri vi1egio::i, y exempciones , que por Leyes 
os estan concedidas , segun resulta del tes
timonio que por vne::itra parte se presentó; 
por lo que me suplicasteis , fue::;e sen·i<lo de 
mandaros despachar mi Real Con.firmacion 
de ]a anunciada ereccion de tal Cavildo , y 
Ayuntamiento en la forma ordinaria, para 
la debida seguridad, y permanencia de él. 
Y visto lo referido en mi Consejo de las In
dias, con lo que en su inteligencia, y de 
los antecedentes del asumpto expresó mi 
Fiscal , y teniendose presente averse apro
vado al mencionado mi Virrey, por Real 
Cedula de siete de Mayo de este año , quan-



082 HIS'rORIA. 

to executó en la expresada ereccion , por las 
razones que en ella se manifiestan; he te
nido á bien el condescender á vuestra in!'l• 
tancia. Por tanto , por la presente mi Real 
Cedula confirmo , y apruevo la nominada 
ereccion de Cabildo, y Ayuntamiento de 
ese enunciado Pueblo de Oriia,·a en las 
Provineias de la Nueva España, y el Despa• 
pacho que para ello os expidió el enuncia
do mi Virrey, á fin de que como á tal Ca
bildo y Ayuntamiento, se os guarden, 
y hagan guardar todas lns l10nras, y prer
rogativas que por Leyes de Indias, os es• 
tán concedidas, y gozan los demas Cabil
dos, y Ayuntamientos de los Pueblos de 
esos mismos Reynos; que assi es mi volun
tad, y que de la presente se tome la 
razon en la Contaduria General del nomina
do mi Consejo. Fecha en Madrid á quatro 
de Agosto de mil setecientos y sesenta y 
cinco . -YO EL REY . - Por mandado 
del Rey, Nuestro Señor. -Tlwmas del 
Mello.- Duplicado .-Der1ichos de Refren
data , y Secretaria , treinta reales de pla
ta. - Confirmacion de la erecr.ion de Cabil-
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<lo, Y Ayuntamiento del Pueblo de Oriza. :ª , en las Provincias de la Nueva Espa• 
na .-Tómese razon en la Contaduría Gene
ral d~ las ln~ias • Madrid ocho de Agosto 
de mil setecientos, sesenta y cinco .-Tn,o. 
mas Ortiz de Landazwri . " 1 

Los municipios han constituido siempre 
en 1~ administracion de los pueblos , un be
neficio real y positivo, y puede decil'se que 
en ellos estriba su libertad política. 

El gobierno español en este punto , fué., 
como decimos hoy , muy liberal y á sus Co
lonias nunca les negó los derechos munici
pales, no escasos de franquisias que fueron 
otras tant_as muestras de respeto con que la 
corona miraba al poder representado por 
aquellas corporaciones. -El gobierno de 
Cárlos III, inaugurado en 175\J , tan cele
brado por unos como censurado por otros , 

a)
IR I.oe orizabelioe al recibir eata CEd11la, ~ por na de doaatiTo "dieroa 

e7, la C&Dlldad de 1n1 mil peeoa. ' 
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dió en este punto disposiciones muy bené
ficas: la \'erdadera libertad ganó mucho ' 
porque aquel gobierno' aunque incurri~ en 
graves injusticias, es uno de los que ~us
tran á la Historia de Bspaña ' por el acier
to y buen tino que en lo gene1:al' ~esplan
decen en muchas de sus determmac10nes . 

El nuevo Ayuntamiento conoció que te

nia o-ra'\"es necesidades á que aten<l.er, Y se 
b 

dedicó desde luego á salir del estado de pe-

nuria en que se hallaba. 

El nuevo Cabildo redactó inmediatamen

te que tuvo en su poder la sancion del_ ~ey 
para su ereccion , las ordenanzas mumcipa

les que debian normarle. Fueron una có

pia fiel de las de Có1:doba' cuy_os fueros 
y prerogati,as habían sido concedidas á es
ta po blacion . 

Por espacio de cuatro años' los funciona

rios del Ayuntamiento' de su propio pecu

lio sacaron recursos para sostener los gas
' 
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tos del municipio 1• No se limitaron á esto: 

en 1767 pensaron en edificar la cárcel, que 

aun existe, y á poco la casa de Cahildo, 

frente á la u.e los indios . El Ayuntamien

to, antes de que hiciera las casas consisto

riales, celebraba sus sesiones en casas parti
ticulares . 

El presbítero D. José de Ansermo donó 

quinientos pesos con preciso destino para fa 
capilla de la cárcel: trescientos y tantos die

ron algunos vecinos voluntariamente , lle

gando la suma á ochocientos pesos . .._ 

La obra se suspendió por algun tiempo 

por falta de fondos , y entonces arbitró el 
Cabildo imponer una contribucion al vecin

clario con arreglo á las facultades pecunia

rias de cada uno. El Virey l\Iurqués de 

Croix lo aprobó; pero no se llevó á ejecu

cion este acuerdo sino hasta 1770 , supli-

1 Mas de 830,000 gastaron en rn, pleit06 con el Conrle del Valle y el co
rnun de indios, por los egidos y la ercccion de Cabi rlo, los primeros fun• 
<:íonarius de e,1a corporacion. 
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cando el Cabildo al Gobierno le facultara 
para cobrar la contribucion acordada é im
ponerle por sí , para " verifioa'J'l.o p01· los 
'l1wli.os rnas suaves ."-Lo odioso de la dis. 
posicion aITedr6 al Cabildo: de sus vacila
ciones vino á sacarle D . Alejo Francisco 
Marin , Alcalde Ordinario I encargado de 
la obra, que la continuó á sus espensas, ayu
dado por algunos regidores, hasta dejarla 
en estado de poder recibir las maderas , y 
cerrados los portales . 

Quedaba aun mucho por hacer, y falta. 
ba dinero. Entonces los individuos del Ca
bildo trataron de contribuir para dar fin á 
la obra, manifestando el procurador gene
ral haberle ofrecido D. Gregorio Frade 
Reguera y Villaamil , antiguo regidor , es
tar pronto á dar por sí solo tanto cuanto 
dieran todos los señores del Cabildo , quie
nes al ver esta generosidad dieron otro do
nativo , cumpliendo su oferta el Sr . Frade. 

En 1773 quedó concluida toda la parte 
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destinada á casa de Cabildo. La cárcel es
taba igualmente muy adelantada; pero no 
babia fondos para dejarla concluida. El 
Alcalde Mayor escit6 á los vecinos á que 
contribuyeran con algo, sin que se perjudi
casen . Como el vecindario tenia en arren
damiento las alcabalas, propuso que se su
ministrara á la Aduana el dinero que fuera 
necesitándose hasta finalizar la obra, á con
dicion de qn.e si al fin del quinquenio falta
ba para enterará la Real Hacienda el ar
rendamiento, deberian los individuos del 
Cabildo exhibir la cantidad que se eroga
se de aquella suerte, y en caso de no fal
tar , se daria por bien invertida. 1 

1 En 1775 quedaron concluidas las casas consistoriales, que aun sun,js, 
leo. J.a aduana 6 alcabala1orio cn1regc5 SJ,00'2 00 cen1avos. La c.bra im
portó 86,500.- No debe nadie admirarse de ian poco cos10: la carga de cal 
valia cn aquellos liem¡,os ¡¡ dos y medio rcales!!-Tomo eslas noricias del 
Informe que el Cabildo diriji/J al Vir,y Bucareli y Ur8Ua . MS. 1776. 

Como un complemenlo á e,;1a parre, inserto el •i~'tlienle documen
lo en qne se abanan los servicios que prestó á Orizaba el Sr. c;,,ra: es no ho
menag-c de resp<'lo que tríbulo aquí á •US virludes públi,:as y pri,adas. 

"lu~on de ú,s méritos de D. Jr,an Antoniu de CGra, llcgidGr Ptr~
tuo, Fi':IEzu:utorde/u Villa de Orizoea, Rty,w de Nu,ea-E,pa,ia. 
C:on.,la que este interesado antes de la ereecion del Cabildo de dicl,a Villa 
fue uno de los Dipurados y Apoderados del Comun, p,,r lo qu¡¡I en ta Gutr,.; 
<le_l _atio do seseo la y dos, auxiliando al Alt11lde mayor de aqu•I Parlillo, re
m,116 al Puerto de Vera-Cruz mas lle se1ccien10S hombres de Tropa llilicia
na, cuadyuvando asimiEmo á remJ1ir á dicho Puerto grao numero de Alari• 
res para las forti6cac,one,;: Que vistió y ar016 IJ'eti Soldados de Jnfao1rria de 

26 
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Todos estos desembolzos en que tomaban 
'parte muy activa los miembros del Ayunta

miento hicieron que se pensara en buscar 

arbitrios para su sostenimiento , sin gravá
men directo de determinadas personas . 

Los recursos que primero tuvo el Ayun

tamiento fueron estos : 

1~ Que los arrieros que condujeran pesca

do , pita, algodon y cacao , que no vinieren 

los que fneron al citado Puerto¡ franqueando en la mencio_n,da Villa u~a de 
Quanel de la Tropa, sin llevar alguooa alquileres , ni e,t1pen• 

•us ca..sas para · · · · • Vera-Cruz dl O • Que P"'ª que vajáran los Lanceros de aquella ¡urml1CC1•>n a . , 
d .6 d·ez Caballos, y que ha•ieo 1oee aumencado el Vecindario de dicha Vil• 
1~ p~elendi6 que se erigiera Cabildo de Españoles, eligien_do_Alcaldes. Or• 
di.:Wos para el mejor y mas pronto Gobierno de la Repubhca '. adm1n~ 
trao,lo jUBlicia en lo político, con cuyo motivo ae le originaron una.• opOl!l· 
c·ones asi con el Conde del Valle, como con 106 lndluo Je aquella Cabeee-
1 ' tán avecindad08 en sus barrios¡ las que vcuci6 con su vigila1,ci~ Y 

:ru~~: ~gastando muchos pNOII, sin gravar, ni pensiona_r al vecindano: 
Que quando la ereccion del Cabildo com•n~6 _con Ee~s Regidores• _Y que al 
presen1e ae han aumentado hasta diez, a mstanc1a ruya, mediame que 
aquellos no eran suficientes para el d.:sempeño de todos los negoc,oa Y bien 
t.le la Rep~blica: Que en los diez años que pasaron.deEde el sesenta Y q~_a•~o 
al de SP.tcota y quatro, con motivo de no haber temdu ha.<ta entonC<'S ic ~ 
Cabildo ninguaoa propioo ni arvitrios para 106 gastoo de sUJ funciones' ar 
rcndamientos de Ca..sas Capitulares, que aun no tenian f'8P de Maccrac , Y 
0tr06 gastos los pagaron dichoo Regidores de sus bulsll:os y caudales' Y 

riocipalme~te este latercndo, quien coste6 asimismo la11 ~~ . de pla~ 
:e martillo que están si"iendo al referido Cabildo·. Que tambwn hizo cona 
lruir y fabricar dichas Ca."&S Conslstorialea, traba¡ando pel'ilO~almente , T 
coutribnyeodo con mucha parte de su costo , exeeutando lo mismo para la 
fábnca de las carceles públicas, adorroando su Capil~ ásu costa de lletabl~, 

Or ,_ v•- c: •• -~01 contribuyendo con la hm01;na de algunas M1-oamen-, - ""S•- • . . id 
8IIS anuales, para que 00 faltase en los dtaa fe.uv01:. Que ha viendo ~ o 
ea:acez t.le viverea en dicha República por dos ocas1onea' 10m6 la pruv1dcn. 
cia de llevará au costa porcion de matz 'I harina ' lo que puso en Ten~ con 
¡01 precios reducidoa, poraacar 10!0 el principal de au costo, con el nesgo 
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de Veracruz, debian pagar un real por cada 

mula , mitad para la mejora del camino y 
la otra para el Ayuntamiento . 

2? Ciento cincuenta pesos anuales al 
abasto de carne de ganado mayor I y otros 
tantos al de ganado menor . 

3? Tres pesos al barril de aguardiente 
y dos al de vino . 

4? Un real por cada carga de harina y 
cebada, que entrara por Garita. 

de perder la., mermas : Qne fue not<,rio á aquel Vencindario el •mpeño que
hizo en celebrar la grneia de S. M. confiriendo privilegio para que se titula
sc Villa dicha Poblacion, hacien~oceiebrar una solemne Fiesra rle lgie•ia, 
1 Fiesras Rea'es por ~(lacio de rtus semanas: Que fue igualmente notorio ,u 
zelo en los princlpalco _Veeioos de aquella Villa contnbuyeran ¡ la formacion 
de los empet.1rad0& eo las Calles, con lo que se experimenca el cómodo tri.O• 

•ilo de las gentes y hermOfura de la poblacioo : Que uimimto .. notorio, 
que ¡,ara quantas obras públicas se han uírecirt,,, ha contribuido con las 
m&)Ores cantidades dc·su propio caudal, hallandose al presente fauricando 
una Ca;a inmeJiala al Oratorio ,le ~o Felipe Neri, con desrino áexercicios 
E•~iri111alc, . Que •n el año en que fue Alcalde de primera eleecion, desem 
pcn6 el cargo , abandonando sus nqocios y particulares atencion,,g execu
tando lo mi,mo eu torl01 los ck•m311 empléos de República que ha e~ercido, 
sm llevar nmxunu, Oer~chos Ju,liciales: Todo lo qualcons11 de uo Testimo
nio que ha prescn1arlo. y le he debuelto , d& la lnformar,iou de nueve Tesli
gos , que fe eEcribi6 i rn instancia, en •lrtud de Auto provehido por Don 
Juan Femandcz de Velazco, Alcalde mayor de aquel Parlldo, en once do. 
Agosto pa,ado tle este afio, ante Josepb f.owto 'I Prieto, Es:ribano del Nu
mero detlicha Villa; á queme nfiero. 

•· E, O,piu de la Original, q~ qutlia m uta &trtlaria tk la Cámura de 
Gracia y Jiuticia, y "-•lado de Ccutilla. ."1adrid ninlt y tre,de Diciem
bre ,le mil1etecitnlos "-ltnla y 1ietc,- l'idal~ dt .d~cutia," 

1 Segun documento que tenso á la •i11& at daban eoronecs por un real 
1ti1 librcu de carn,, ! 

' 
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-o La pension de los sitios del Mercado, G. 

~on esclusion de los indios. -
6? Cinco pesos anuales á cada dueno de 

solal' de cincuenta varas• 

Desde 1761 habia llegado á México' ,con 
el carácter de visitador ' el Sr .. D . J.ose de 
Galvez. Este honorable func1onar10 cho
có desde lueo-o con el Virey' y no comenzó 
á desempeña:, sus funciones sino hasta 176~. 
U no de sus mayores cuidados fué orgam
zar la hacienda' segun los principios gene
rales que entónces eran mas acept~dos en 

t • A él se debe la creac1on del esa ma er1a. 
estanco del tabaco' que influyó en el en
grandecimiento de Oriiaba' aunque en o
tros conceptos le perjudicó en su agricul-

tura. 

Córdoba y Orizaba fueron escogidos pa
ra la siembra esclusiva del tabaco "porque 
era mas fácil vigilar y evitar el contrab_an
do ". El estanco del tabaco creó en Oriza
ba fortunas colosales' y en el pueblo al-
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gunas no insigniñcantes; pero la agricultu
ra, fuente inagotable de pública riqueza , 
permaneció estacionaria, pues el cebo de 
una ganancia casi segura, estorbó que se 
cultivara ni emprendiera en otra clase de 
labor, fuera de la del tabaco, 1 que era la 
preferida entre ttras muchas que pudieron , 
como sucedió mas tarde , beneficiarle tanto 
6 mas que ella. 

Al convento del Cármen se le debe la 
mejoría de la introduccion de la primera 
agua potable á Orizaba . 1 

"La primera agua - dice la Memori,a ci
tada - que se introdujo á la Ciudad de Ori
zaba, fué la del Convento del Cármen. 
D. José Breton Fernandez del Real, due
ño que fué del Molino de la Marquesa, en 

1 Saco tatas nolicias de una e.xcelenté ftfemoria qut ,obre el Ramo dt a
p,u de la ciudad dt Orizalia , escribió en IS&S mi muy apreciable amigo el 
Sr. D. JOlé MariaNuedo. Por fortuna del Sr. Naredo , no es este el úni
co servicio queúcne que agradecerle su ciudad natal: públicos han sido Joa 
beneficios que el municipio ha recibido siempre que ha estado al frente de •o 
administracion , gracias á ru incansable actividad 1 au aptitud para el 
lleaelnpeño de eas funeionet. 
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virtud de la merced que gozó para usar _de 
las a<Yuas del rio del propio nombre ' hizo 
al C;nvento del Cármen donacion de una 
naranja ' bajo la condicion de que á su cos

ta la había de sacar' dando un limon de 
ella á la casa de D . :is Antonia María de 
N oroña' viuda del coronel D . Migue~ de 
Sesma, poniéndola en la vertiente de dicha 
casa' que hoy es el cuartel que l:a~an de 
San Antonio . Fué tambien cond1c1on que 
el Convento reformaría y repararla á su co~
ta la presa ·del agua ' que entonces solo era 
de céepedes y piedra ' y dió al dueño del 
Molino trescientos pesos para ayudar á la 
construccion de unos cubos' con los que se 

· d · me lograria que el Molmo an uviese con . 
nor cantidad de agua . Todo esto consta 
de escritura pública otorgada ante Don Lu
cas Lozano y Prieto ' en 20 de Junio de 
1768. La obligacion de reponer la presa' 

la redimió el convento por cuatrocientos no
venta y cinco pesos que pagó el repetido 
dueño del Molino' D. José Breton Fernan
dez del :Real . Permaneció el convento en 

. . 
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pacífica posesion , hasta que el Molino pasó 
á poder de D. Julian Romanos en cuya é
poca se le movió pleito, acusando al con
vento de llevar un surco de agua en lugar 
de un limon. La parte del convento se de
fendió vigorosamente; alegó que el agua 
del Cármen era la única que entraba á la 
Ciudad, entonces Villa; que de ella toma
ban el Hospital real, ( el cuartel que es hoy 
de S. Antonio) la real Factoría, y dos fuen
tes públicas que estaban, una en la pla
zuela ·del Cármen y otra en la esquina del 
Calvario, de las que se surtía todo el ,e
cindario; · y fundado en estas razones de 

. conveniencia pública, solicitó del Juez pri
vativo de ventas y composiciones de tier
ras y aguas, se le admitiese al Convento á 

composicion de otra naranja mas. Siguió
se un expediente, y por último resulta
do, se admitió por dicho juez al Conven
to por dos naranjas de agua á veinticinco 
pesos cada una, pagando por la confuma
cion respectiva á la Real Audiencia otros 
veinticinco pesos; y trece pesos, seis tomi
nes y seis granos , del real derecho de me-
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dia annata, espidiéndose al convento por 

dicho juez sus re·spectivos títulos en 12 de 
Mayo de 1784 ". 

· En seguida -1769 - el Oratorio esta
bleció tambien otra cañería que condujo el 

agua de un ojo, situado en la estremidad 
Sur de la ciénega del Espinal. 

"Pero la ciudad de Orizaba es deudora 
del inestimable beneficio del agua corriente 
que hoy abastece las fuentes públicas de 

sus plazas y paseos , así como de las mu
chas casas de sus moradores , á la piedad 

:filantrópica del finado D. José Joaquin de 
Vivanco. 

•·. "Mas de un siglo contaba la poblacion 

de fundada ;• los recursos de sus habitantes 
-eran .pingües , merced á la renta del taba

coy· los-altos precios á que lo pagaban las 

arcas reales .,. quienes no satisfechas con es-
. to , aun ,hacian á los cosecheros de este pun

to gruesas ' anticipaciones·· de dinero , por 
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cuenta del importe de sus cosechas . 1 La 

paz habia fijado su asiento en medio del 

país, pues pasaron generaciones sin cono• 
cer los horrores de la guerra; y sin embar

go, Orizaba que veia discurrir por todos 

sus alrededores caudalosos rios y abundan
tes arroyos, estaba atenida para apagar la 
sed de sus habitantes á extraer con sumo 
trabajo el agua de las entrañas de la tierra 

por el antiguo sistema de pozos. Solo 
existia una fuente pública en la plazuela 
del Cármen surtida por la cañería de aquel 

con vento , á principios del presente siglo ; 
y el resto de la ciudad, entonces villa, no 

tenia ni aun siquiera idea de las ventajas 
que le acarrearía el agua corriente . 

"D . José J oaquin de Vi vaneo presentó en 

.23 de Mayo de 1803 , una solicitud pidien
do licencia para dispensar este bien á la po

blacion á costa de su propio bolsillo , con 

1 Hu~ año que corecharan ~,448 tercios que produjeron a los eogeche. 
ros de Onzaba 7 C6rdoba, I, 111, 683 pesos. En la fabrica de puros y cigar
ros .se se ocupaban de 60 á 70 hombrea 7 de 60 á 110 mugeres diariamente 
haciendo puros y cigarros. • 
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solo la condicion de que se habian de dar

algunas pajas de agua al hospital de S . 
Juan de Dios , al de los Dolores y al O rato• 

rio de S. Felipe Neri ". 

Esto es en lo sustancial la historia de la. 

introduccion del agua potable en Orizaba. 
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XIII. 

Disputa., entre el cabildo de españoles y nalur&les.-Nuel'U preteoslones 
de Orizaba para alcanzar el título de Villa,-Consíguelo al tin.-CeJe. 
bmise grandes fiestas el dia de la jura. 

Las antiguas rivalidades entre españoles 
é indios 1 volvieron á revivirse. Hemos 

visto en el discurso de este JJJnsayo , la re• 
sistencia que dpusieron constantemente á la 

raza española , sus varias deserciones y 
su oposicion sistemática á la nueva raza , 
con quien jamás transigió, no obstante la 

benevolencia con que el gobierno les dió 

pruebas siempre, aun en sus pretensiones 
mas inmoderadas . 

1 Tlngaae preaenle que i los q11e aqul llamo españoles, eran tao muica. 
J101, como loe indios lllimDos; 10l0 qne en eata época ae les daba eae nombre. 
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El Conde del Valle se habia puest?. de 

Parte. Cuando los orizabeños sohc1ta-su . . 
ron la ereccion de su Cabildo 'la irntac10~ 
de los naturales y el Conde no tuvo línn
tes' y alegando ellos' qu~ se perjudica?an 
los intereses públicos y los suyos pro~10s' 
representaron al Virey . Sus pretensiones 
quedaron burladas, 

Los orizabeños se quisieron vengar á su 

vez ' y no perdonaron medio ni :ec~·so pa
ra humillar á los indios en la d1gmdad de 
sus autoridades' ademas de los grandes y 
ostentosos festejos con que hacian gala de 
sus triunfos las mas veces con la marcada 

' . intencion de mortificar á sus contnncan-
tes y rivales . 

La ereccion del Cabildo de espafíoles' 
por la cédula que se ha leido en el Capitulo 
anterior ' parece que lo alentó para despre
ciar al de indígenas y aun quererle someter 
á su autoridad. Los indios' azuzados por 
el Conde del Valle ' su mas fiel amigo en 
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~sta época, en odio al pueblo de españoles, 
-0currieron á la Corte, alegando la justicia 
que les asistía. Con fecha 24 de Diciem
bre de 1766 , declaró el Rey "que la erec-

.-cion del Cabildo de españoles no peijudi
caba los privilegios del de ws indios." En 
vista de una declaracion tan terminante, los 
-Bspañoles desistieron de sus pretensiones ; 
.pero dieron otro rumbo á sus hostilidades. 

Entonces se inició una disputa ridícula, 
basta cierto punto , entre los dos cabildos, 
-con respecto al ceremonial con que se les 
debía de recibir en la Parroquia, en los dias 
-de su asistencia oficial . 

Lo que vamos á referir, indica dos cosas: 
la irritacion de los ánimos de los individnos 
-de los dos cabildos, y lo mucho en que en
trambos tenian las consideraciones que en 
lo público les daban mas respetabilidad . 

Los naturales en 1772 se quejaron al Sr. 
Obispo de Puebla, porque no se le tribu-


